
Año  II  -  Nº  445 - 66 páginas
Quito,  miércoles 5  de  mayo  de  2021

Su
pl

em
en

to

SUMARIO:
Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS:

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS:

 Apruébese el estatuto y reconócese la personería 
jurídica de las siguientes organizaciones 
religiosas:

SDH-DRNPOR-2021-0032-A Iglesia Misionera 
Pentecostés Elohay Yishi, domiciliada en el 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas ............. 3

SDH-DRNPOR-2021-0033-A Misión de Iglesias 
Cristianas Evangélicas “Jehová es Nuestra 
Fortaleza”, domiciliada en el cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas ............................................. 8

SDH-DRNPOR-2021-0034-A Iglesia Cristiana 
Amishar, domiciliada en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha .......................................... 12

RESOLUCIONES:

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS 
INTELECTUALES - SENADI:

006-2021-DG-SENADI Desígnese a Kléber Francisco 
Villa Carrión, servidor de la Unidad de Gestión 
de Patentes, como Coordinador Nacional del 
Programa de Asistencia a Inventores - PAI ......... 17

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA  
Y CONTROL SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS:

SCVS-INPAI-2021-0004 Dispónese la suspensión de los 
plazos y términos previstos para la presentación 
y tramitación de denuncias, reclamos, 
impugnaciones y en general todo proceso 
administrativo, desde el 24 de abril hasta el 20 de 
mayo de 2021 inclusive .......................................... 21

SCVS-INPAI-2021-0006 Dispónese la prórroga del 
plazo previsto para la presentación de la 
documentación requerida en los artículos 20 y 23 
de la Ley de Compañías, hasta el 31 de mayo de 
2021 ......................................................................... 26



Miércoles 5 de mayo de 2021 Suplemento Nº 445 - Registro Oficial

2 

Págs.

SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA:

 Declárense disueltas y liquidadas 
a las siguientes organizaciones de 
economía popular y solidaria:

SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0078 
Asociación Agrícola Emanuel, 
domiciliada en el cantón Pasaje, 
provincia de El Oro ......................... 33

SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0079 
Asociación de Trabajadores 
Autónomos Agropecuarios Eloy 
Alfaro de la provincia de El Oro, 
domiciliada en el cantón Pasaje  .... 41

SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0080 
Asociación de Producción 
Agropecuaria Bambú ASOPRO-
BAMBU, domiciliada en el cantón 
Machala, provincia de El Oro ........ 49

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZA MUNICIPAL:

106-CC-GADMSC-2021 Cantón Santa 
Cruz:  Que regula los montos y 
los casos en los cuales el Alcalde o 
Alcaldesa requieren de autorización 
del Concejo Municipal para la 
celebración de convenios de crédito 
o aquellos que comprometan 
el patrimonio institucional del 
GADMSC ......................................... 57



Miércoles 5 de mayo de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 445

3 

ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0032-A  
 

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y
la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro
Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de
la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública y publicado en el Registro Oficial; 
  
Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la
República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de
cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia
sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.
SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la
Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 
2020; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
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SDH-CGAF-2021-0079-E de fecha 27 de enero de 2021, el/la señor/a Rita  Elena
Gonzaga Zurita, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA MISIONERA PENTECOSTÉS ELOHAY YISHI
(Expediente XA-1125), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la
personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación 
pertinente; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0530-M, de fecha
10 de febrero de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación
del Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización
religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones
exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del
artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;
el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;
los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19
de septiembre de 2019. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización
religiosa denominada IGLESIA MISIONERA PENTECOSTÉS ELOHAY YISHI,
con domicilio en la ciudadela Albel Gilbert 2, manzana 6, villa 7, cantón Guayaquil,
provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de 
lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el
Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de
su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante
legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de
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Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con
su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 11 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0033-A  
 

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto
y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
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que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 
  
Que,     el artículo 12 del Reglamento de Cultos Religiosos dispone que en el caso de
reforma del Estatuto de una entidad religiosa, se aplicarán en lo pertinente, los artículos 
anteriores; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la
República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de
cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia
sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
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sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.
SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la
Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 
2020; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos y
Cultos, con trámite Nro. SDH-CGAF-DA-2021-0033-E, de fecha 08 de enero de 2021,
el/la señor/a Reinaldo Serafín Romero Berrones, en calidad de Representante/a de la
organización denominada: MISIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS
“JEHOVÁ ES NUESTRA FORTALEZA” (Expediente I-82), solicitó la aprobación de
la reforma y codificación del estatuto de la citada organización, para lo cual remite la
documentación pertinente; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2020-0087-M, de fecha
19 de febrero de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación de
la Reforma del Estatuto de la referida organización religiosa, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de
Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el
artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y
de conformidad con la Ley de Cultos y el Reglamento de Cultos Religiosos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar la Primera Reforma y Codificación del Estatuto de la organización
religiosa MISIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS EVANGÉLICAS “JEHOVÁ ES
NUESTRA FORTALEZA”, con domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo de Reforma y Codificación del
Estatuto, en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que la Reforma y Codificación del Estatuto se haga constar en el
Registro de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su
inscripción de la Reforma en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, provincia
del Guayas. 
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Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de
su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante
legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- Disponer que el presente Acuerdo de reforma se incorpore al respectivo
expediente, el cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la
Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización,
seguridad y conservación. 
  
Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo de reforma, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0034-A  
 

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y
la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones
para la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica
religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en
forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información
adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,
dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en
la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás
organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán
al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y
administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con
dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará
el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación
del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá
que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se
inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que
estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará
en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",
dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,
de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el
artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno
expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el
Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo
anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 
bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro
Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de
la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral
pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo
notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son
competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin
necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera
de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que
concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio
de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el
mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración
Pública y publicado en el Registro Oficial; 
  
Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán
delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se
encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la
República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la
Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de
cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia
sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente
de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo
3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de
plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,
organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,
como Secretaria de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,
la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor
Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la
suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean
necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones
sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,
disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias
trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al
Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.
SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la
Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 
2020; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a
Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones
Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación
que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de
2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
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SDH-CGAF-2020-0135-E de fecha 08 de enero de 2020, el/la señor/a Edison Santiago
Pineda Vallejo, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en
formación denominada IGLESIA CRISTIANA AMISHAR (Expediente N-717),
solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-0358-E de fecha 27 de enero de 2021, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería 
jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0088-M, de fecha
22 de febrero de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación
del Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización
religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones
exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del
artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;
el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;
los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19
de septiembre de 2019. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización
religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA AMISHAR, con domicilio en la calle
Cesar Borja Lavayen Oe1-82 y Avenida Galo Plaza Lasso, parroquia Kennedy, cantón
Quito, provincia de Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines
de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro
de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la
República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto
y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de
Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la
Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de
su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante
legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
inscripción en el Registro correspondiente. 
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Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General
conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,
contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar
la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con
su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de
Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN No. 006-2021-DG- SENADI 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
DERECHOS INTELECTUALES –SENADI- 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador contempla: 
"Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución"; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 
"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación."; 
 
Que de conformidad con el artículo  10 del Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 899 de 09 de diciembre de 2016, la Autoridad Nacional 
Competente en materia de Derechos Intelectuales: "(…) Es el organismo técnico 
adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía 
administrativa, operativa y financiera, que ejerce las facultades de regulación, 
gestión y control de los derechos intelectuales y en consecuencia tiene a su cargo 
principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos 
tradicionales. Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la 
principal encargada de ejecutar las políticas públicas que emanen del ente 
rector en materia de gestión, monitoreo, transferencia y difusión del 
conocimiento. (…) La autoridad nacional competente en materia de derechos 
intelectuales tendrá competencia sobre los derechos de autor y derechos conexos; 
propiedad industrial; obtenciones vegetales; conocimientos tradicionales; y, 
gestión de los conocimientos para incentivar el desarrollo tecnológico, científico 
y cultural nacional. Competencias que deberán ser consideradas al momento 
de reglamentar su conformación, atribuciones, organización e institucionalidad. 
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Adicionalmente, contará con jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos 
de crédito así como cualquier tipo de obligaciones a su favor, de conformidad 
al ordenamiento jurídico aplicable. (. ..); 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 356 de 3 de abril de 2018, publicado en 
Primer Suplemento del Registro Oficial No. 224 de 18 de abril de 2018, se creó 
el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales SENADI, como un organismo 
técnico de derecho público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con 
personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y 
financiera; 
 
Que el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales - SENADI en coordinación 
con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual - OMPI, tienen como 
objetivo la ejecución del Programa de Asistencia a Inventores - PAI, el cual 
vincula a los inventores y las pequeñas empresas de escasos recursos financieros 
de países en desarrollo con abogados de patentes que están dispuestos a prestar 
sus servicios de asistencia jurídica de forma gratuita, para tramitación de 
solicitudes de patente; 
 
Que el artículo 5 del mencionado Decreto Ejecutivo,  establece que el Director 
General del SENADI es el representante legal de dicha institución; 

 
Que la Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Ejecutivo en mención señala:  
“La estructura orgánica del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual 
funcionará hasta que la estructura orgánica del Servicio Nacional de Derechos 
Intelectuales sea aprobada, facultándole al Director General realizar las 
gestiones necesarias para garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio”; 

 
Que mediante Acuerdo No. SENESCYT-2018-039 de 18 de mayo de 2018, el 
Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, designó como 
Director General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales al Magíster 
Pablo Santiago Cevallos Mena; 
 
Que mediante Memorando Nro. SENADI-DNPI-2021-0009-M de 03 de marzo de 
2021 el Director Nacional de Propiedad Industrial solicito a la Dirección General 
que: “(…) a efectos de operativizar las acciones y gestión en torno a este proyecto, 
solicito se sirva designar mediante el acto respectivo, como Coordinador 
Nacional del PAI, al ingeniero Kleber Francisco Villa Carrión, de la Unidad de 
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Gestión de Patentes, a efectos de que pueda gestionar debidamente su 
funcionamiento.”  
 
Que es necesario ejecutar los procesos acorde con los principios de celeridad, 
eficiencia y eficacia que rigen a la Administración Pública, a fin de lograr una 
buena gestión y garantizar la eficiencia a nivel institucional; 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- DESIGNAR a Kleber Francisco Villa Carrión, servidor de la Unidad 
de Gestión de Patentes, como Coordinador Nacional del Programa de Asistencia a 
Inventores - PAI, por el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. 
 
Artículo 2.- ESTABLECER que bajo control y responsabilidad del servidor 
designado, se deberá mantener la documentación y la implementación del proyecto 
bajo el cual versa la designación prevista en el artículo anterior, así como el reporte 
de cumplimiento de actividades realizadas en el marco de esta designación de 
manera semestral. 
 
Artículo 3.- El servidor designado responderá directamente de los actos realizados 
en el ejercicio de la presente resolución y deberá observar para el efecto las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, así como las disposiciones 
que emitan para tal efecto la Organización Mundial de Propiedad Intelectual y la 
Dirección General del SENADI. 
 
Artículo 4.- El servidor designado tendrá la obligación de presentar un informe 
semestral a la Dirección General sobre la implementación, ejecución y monitoreo 
del proyecto sobre el que versa la presente designación. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.-Dispóngase la publicación de la presente Resolución en el Registro 
Oficial. 
 
SEGUNDA.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese al servidor 
designado, así como al Director Nacional de Propiedad Industrial. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
UNICA.- DERÓGUESE  la Resolución No. 003-2020-DG-SENADI. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito Distrito Metropolitano a, 17 de marzo de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 

Mgs. Pablo Santiago Cevallos Mena 
DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO NACIONAL DE DERECHOS INTELECTUALES 
DG/am 

Firmado electrónicamente por:

PABLO SANTIAGO
CEVALLOS MENA
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Resolución No. SCVS-INPAI-2021-0004 
 

Ab. Víctor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 
QUE el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 

y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 

servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 

estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 

interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 

ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 

requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 

de acuerdo con la ley. Las superintendencias serán dirigidas y representadas por 

las superintendentas o superintendentes. La ley determinará los requisitos que 

deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades (…)”; 

 
QUE el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador 

prescribe: “Son deberes primordiales del Estado: (…) 8.- Garantizar a sus 

habitantes (…) la seguridad integral”; 

 

QUE el artículo 389 ibídem señala que es obligación del Estado proteger a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientalistas, con el objetivo de minimizar la 

condiciones de vulnerabilidad; 

 

QUE el artículo 259 de la Ley Orgánica de la Salud, determina que una 

emergencia sanitaria: “Es toda situación de riesgo de afección de la salud 

originada por desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos 

climáticos, ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento básico que 
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favorecen el incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la 

intervención especial del Estado con movilización de recursos humanos, 

financieros u otros, destinados a reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud 

de las poblaciones más vulnerables”; 

 

QUE el día miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) a través de su Director General declaró el brote de coronavirus como 

pandemia global, solicitando a los países intensificar las acciones para mitigar 

su propagación; 

 

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 1291, emitido el 21 de abril de 2021, por el 

Licenciado Lenin Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del 

Ecuador, se declaró el Estado de Excepción desde las 20h00 del 23 de abril de 

2021 hasta las 23h59 del 20 de mayo de 2021, por calamidad pública en las 

provincias de Azuay, Imbabura, Loja, Manabí, Santo Domingo de los Tsachilas, 

Guayas, Pichincha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena, Tungurahua, Carchi, 

Cotopaxi, Zamora Chinchipe, El Oro y Sucumbíos, por el contagio acelerado y 

afectación a grupos de atención prioritaria, que producen las nuevas variantes 

de la COVID, y por conmoción social, en las mismas provincias debido a la 

saturación del sistema de salud y desabastecimiento de medicamentos e 

insumos médicos necesarios para la atención emergente de la enfermedad, a 

consecuencia del agravamiento de la pandemia en las mencionadas provincias 

del Ecuador, a fin de mitigar y reducir la velocidad de contagio y descongestionar 

el sistema de salud pública respecto de atenciones por COVID-19; 

 

QUE mediante Resolución del COE Nacional de fecha 21 de abril de 2021, 

suscrita por el señor Rommel Ulises Salazar Cedeño, Director General del 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias – Secretario del COE 

Nacional, se resolvió lo siguiente: “(…) Como medida de prevención de 

seguridad y salud se dispone el teletrabajo obligatorio para el sector público y 

privado, incluyendo a los trabajadores de las funciones Ejecutiva, Judicial, 

Electoral, de Transparencia y Control Social y Legislativa, Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados, empresas públicas de la Función Ejecutiva y empresas 

públicas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (…)”; 

 

QUE la Ley de Compañías en su artículo 433 señala: “El Superintendente de 

Compañías expedirá las regulaciones, reglamentos y resoluciones que 

considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control de las 

compañías mencionadas en el Art. 431 de esta Ley y resolverá los casos de duda 

que se suscitaren en la práctica”; 

 

QUE el Reglamento para la Impugnación de las Resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en su artículo 1 indica: 

“Están sujetas al presente reglamento las resoluciones expedidas por el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o el funcionario delegado por 

éste, en ejercicio de la facultad de vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, con respecto a las compañías mencionadas en 

el artículo 431 de la Ley de Compañías. Este reglamento también se aplicará 

para las impugnaciones de las resoluciones expedidas por el Director de la 

Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) dentro del procedimiento 

administrativo sancionador instaurado contra las sociedades determinadas en el 

artículo 431 de la Ley de Compañías, por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. Además, se sujetarán al 

presente reglamento los recursos de apelación y extraordinario de revisión de 

las resoluciones expedidas al amparo de la Ley General de Seguros y de la Ley 

Orgánica que regula a las compañías que financien servicios de atención integral 

de salud prepagada y a las de seguros que oferten cobertura de seguros de 

asistencia médica. Los recursos sobre las contribuciones a favor de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se sujetarán al Código 

Tributario y al Reglamento que para el efecto haya expedido esta 

Superintendencia. 
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QUE el artículo 19 del Reglamento para la Determinación y Recaudación de las 

Contribuciones Societarias, dispone: “Las resoluciones se expedirán en el plazo 

previsto en el artículo 132 del Código Tributario”; 

QUE el artículo innumerado a continuación del artículo 86 del Código Tributario 

indica: “Los plazos y términos de todos los procesos administrativos tributarios, 

así como los plazos de prescripción de la acción de cobro, que se encuentren 

decurriendo al momento de producirse un hecho de fuerza mayor o caso fortuito, 

que impida su despacho, se suspenderán hasta que se superen las causas que 

lo provocaron, momento desde el cual se continuará su cómputo. Para el efecto, 

la autoridad tributaria publicará los plazos de suspensión a través de los medios 

previstos en este Código”; 

QUE el Reglamento para la Determinación, Liquidación y Recaudación de las 

Contribuciones que deben pagar a las personas y entes que intervengan en el 

Mercado de Valores; y, los derechos que por sus inscripción en el Registro del 

Mercado de Valores deben pagar los emisores, en su artículo Vigésimo señala: 

“Las resoluciones se expedirán en el plazo de treinta días contados desde el día 

hábil siguiente al de la presentación del reclamo o de la aclaración o ampliación 

que disponga el Director de Procuraduría de la oficina de Quito, o de Guayaquil 

o del Intendente en las demás intendencias”; 

QUE el Código Orgánico Administrativo en su artículo 162 numeral 5 dispone: 

“Los términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden, únicamente 

por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, en los siguientes 

supuestos: (…) 5.- Medie caso fortuito o fuerza mayor.”; 

 

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 

 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNO.- SE DISPONE la suspensión de los plazos y términos 

previstos para la presentación y tramitación de denuncias, reclamos, 
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impugnaciones y en general de todo proceso administrativo de competencia de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como para los 

procesos que se encuentren discurriendo en este ente de control, desde el 24 de 

abril hasta el 20 de mayo de 2021 inclusive, a fin de precautelar las garantías 

constitucionales del debido proceso y el derecho a la defensa; y, al amparo de la 

normativa señalada en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO DOS.- Sin perjuicio de lo anterior, esta suspensión podrá revocarse 

conforme a las disposiciones y recomendaciones de las Autoridades Nacionales 

y Seccionales competentes, respecto del Estado de Excepción declarado por el 

Covid-19. 

 

ARTÍCULO TRES.- Una vez concluido el plazo de suspensión antes dispuesto 

o que se superen las causas que lo provocaron, se continuarán los cómputos de 

los plazos o términos a los que se refiere esta resolución.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a los 23 días del mes de abril de 

2021. 

 

                                                 

 

Ab. Víctor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 

 

Firmado digitalmente por 
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PLACES 
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l=QUITO, o=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION
DE INFORMACION-ECIBCE,
serialNumber=0000534281
Date: 2021.04.23 14:27:47 -05'00'



Miércoles 5 de mayo de 2021 Suplemento Nº 445 - Registro Oficial

26 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

 

 

 

1 
  

Resolución No. SCVS-INPAI-2021-0006 
 

Ab. Víctor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 
QUE el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 

control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 

que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 

actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 

general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. 

Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del 

control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con 

la ley. Las superintendencias serán dirigidas y representadas por las 

superintendentas o superintendentes. La ley determinará los requisitos que deban 

cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades (…)”; 

 
QUE el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador 

prescribe: “Son deberes primordiales del Estado: (…) 8.- Garantizar a sus habitantes 

(…) la seguridad integral”; 

 

QUE el artículo 389 ibídem señala que es obligación del Estado proteger a las 

personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 

desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 

mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 

sociales, económicas y ambientalistas, con el objetivo de minimizar la condiciones 

de vulnerabilidad; 

 

QUE el artículo 259 de la Ley Orgánica de la Salud, determina que una emergencia 

sanitaria: “Es toda situación de riesgo de afección de la salud originada por 
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desastres naturales o por acción de las personas, fenómenos climáticos, ausencia 

o precariedad de condiciones de saneamiento básico que favorecen el incremento 

de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención especial del Estado con 

movilización de recursos humanos, financieros u otros, destinados a reducir el 

riesgo o mitigar el impacto en la salud de las poblaciones más vulnerables”; 

 

QUE el día miércoles 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) a través de su Director General declaró el brote de coronavirus como 

pandemia global, solicitando a los países intensificar las acciones para mitigar su 

propagación; 

 

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 1291, emitido el 21 de abril de 2021, por el 

Licenciado Lenin Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del 

Ecuador, se declaró el Estado de Excepción desde las 20h00 del 23 de abril de 2021 

hasta las 23h59 del 20 de mayo de 2021, por calamidad pública en las provincias 

de Azuay, Imbabura, Loja, Manabí, Santo Domingo de los Tsachilas, Guayas, 

Pichincha, Los Ríos, Esmeraldas, Santa Elena, Tungurahua, Carchi, Cotopaxi, 

Zamora Chinchipe, El Oro y Sucumbíos, por el contagio acelerado y afectación a 

grupos de atención prioritaria, que producen las nuevas variantes de la COVID, y 

por conmoción social, en las mismas provincias debido a la saturación del sistema 

de salud y desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos necesarios 

para la atención emergente de la enfermedad, a consecuencia del agravamiento de 

la pandemia en las mencionadas provincias del Ecuador, a fin de mitigar y reducir 

la velocidad de contagio y descongestionar el sistema de salud pública respecto de 

atenciones por COVID-19; 

 

QUE mediante Resolución del COE Nacional de fecha 21 de abril de 2021, suscrita 

por el señor Rommel Ulises Salazar Cedeño, Director General del Servicio Nacional 

de Gestión de Riesgos y Emergencias – Secretario del COE Nacional, se resolvió 

lo siguiente: “(…) Como medida de prevención de seguridad y salud se dispone el 
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teletrabajo obligatorio para el sector público y privado, incluyendo a los trabajadores 

de las funciones Ejecutiva, Judicial, Electoral, de Transparencia y Control Social y 

Legislativa, Gobiernos Autónomos Descentralizados, empresas públicas de la 

Función Ejecutiva y empresas públicas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. (…)”; 

 

QUE la Ley de Compañías en su artículo 433 señala: “El Superintendente de 

Compañías expedirá las regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere 

necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control de las compañías 

mencionadas en el Art. 431 de esta Ley y resolverá los casos de duda que se 

suscitaren en la práctica”; 

 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, es el organismo 

técnico que supervisa y controla el mercado de valores. Tiene como función 

contribuir a lograr un mercado de valores organizado, integrado, eficaz y 

transparente, así como promover e impulsar el desarrollo del sector; 

 

QUE el artículo 20 de la Ley de Compañías, dispone: “Las compañías constituidas 

en el Ecuador, sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, enviarán a ésta, en el primer cuatrimestre de cada año: a) Copias 

autorizadas del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de los 

organismos de fiscalización establecidos por la Ley; b) La nómina de los 

administradores, representantes legales y socios o accionistas, incluyendo tanto los 

propietarios legales como los beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares 

internacionales de transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades 

ilícitas, conforme a las resoluciones que para el efecto emita la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros; c) Los demás datos que se contemplaren en el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías. El balance general 

anual y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias estarán aprobados por la 
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junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos, lo mismo 

que aquellos a los que aluden los literales b) y c) del inciso anterior, estarán firmados 

por las personas que determine el reglamento y se presentarán en la forma que 

señale la Superintendencia; 

 

QUE el artículo 23 de la Ley de Compañías, señala:” Las compañías extranjeras 

que operen en el país y estén sujetas a la vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías y Valores deberán enviar a ésta, en el primer cuatrimestre de cada año: 

a) Copias autorizadas del balance anual y del estado de cuenta de pérdidas y 

ganancias de su sucursal o establecimiento en el Ecuador; b) La nómina de los 

apoderados o representantes; c) Copia autorizada del anexo sobre el Movimiento 

Financiero de Bienes y Servicios, del respectivo ejercicio económico; y, d) Los 

demás datos que solicite la Superintendencia. Los documentos que contengan los 

datos requeridos en este artículo se presentarán suscritos por los personeros y en 

la forma que señale la Superintendencia de Compañías y Valores”; 

 

QUE el artículo 25 ibídem indica: “Si el Superintendente no recibiere oportunamente 

los documentos a que se refieren los artículos anteriores, o si aquellos no 

contuvieren todos los datos requeridos o no se encontraren debidamente 

autorizados, impondrá al administrador de la compañía remisa una multa de 

conformidad con el Art. 457 de esta Ley, salvo que antes del vencimiento del plazo 

se hubiere obtenido del Superintendente la prórroga respectiva, por haberse 

comprobado la imposibilidad de presentar oportunamente dichos documentos y 

datos. La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación 

exigida. Si dentro de los treinta días posteriores al vencimiento de los respectivos 

plazos, el Superintendente no recibiera, por falta de pronunciamiento de la junta 

general de accionistas o socios, los referidos documentos impondrá a la compañía 

una multa de cincuenta a quinientos sucres por cada día de retraso, hasta la debida 

presentación de los mismos. La multa no podrá exceder del monto fijado en el Art. 

457 de esta Ley. El Superintendente podrá exigir la presentación del balance 
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general anual y del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias de una compañía 

sujeta a su vigilancia, una vez trascurrido el primer trimestre del año, aun cuando 

dichos documentos no hubieren sido aprobados por la junta general de accionistas 

o de socios. Así mismo, en cualquier tiempo, el Superintendente podrá pedir que 

una compañía sujeta a su vigilancia le presente su balance de situación a 

determinada fecha. Este balance deberá ser entregado dentro de los quince días 

siguientes al mandato del Superintendente, bajo las mismas sanciones previstas en 

los incisos anteriores, salvo que la compañía, por razones justificadas, hubiere 

obtenido prórroga del plazo; 

 

QUE el Libro II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 

Valores y Seguros, en los numerales 2,3,4 y 5 del artículo 5 Sección II, Capítulo II, 

Título IV, señala: 

“Art. 5.- Mantenimiento de la inscripción de los emisores nacionales: Los emisores 

nacionales pertenecientes a los sectores financiero y no financiero, para mantener 

su inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores, deberán presentar y 

divulgar la siguiente información, a más de actualizar la ficha registral: (…). 2. 

Estados financieros anuales auditados. Esta información deberá presentarse hasta 

el 30 de abril del año siguiente. 3. Informe de la administración. 4. Informe de 

comisarios, de ser el caso. 5. La información adicional que la compañía considere 

necesaria para la cabal comprensión de su situación económica y financiera, 

pasada y futura”; 

 

QUE el Libro II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 

Valores y Seguros, Capítulo II Información que deben divulgar las bolsas de valores, 

en su artículo 1 señala: “Art. 1.- Información continua y ocasional: A fin de mantener 

la inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores, las bolsas de valores 

deberán presentar y divulgar, de acuerdo a las disposiciones que para el efecto 

emita a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, la siguiente 

información continua: 1. Información que debe entregarse en tiempo real: a. Las 
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operaciones cerradas, anuladas y modificadas. 2. Información que debe entregarse 

diariamente: a. El boletín diario en el que constarán todas las operaciones. b. 

Precios máximos y mínimos, y precio nacional para los valores de renta variable. c. 

Vector de precios para los valores de renta fija. d. Información de las operaciones 

de reporto bursátil y operaciones a plazo y de sus respectivas garantías. e. 

Sanciones impuestas a sus miembros. 3. Información que debe entregarse 

mensualmente: a. Estados financieros intermedios mensuales, dentro de los quince 

días posteriores al cierre del respectivo mes. 4. Información que debe entregarse 

anualmente, hasta el 30 de abril de cada año. a. Los estados financieros anuales, 

dictaminados por auditor externo. b. Informe de administración. c. Informe del 

comisario. d. Tarifas por servicios prestados a sus miembros. 5. Información que 

debe entregarse ocasionalmente: a. Se deberá informar dentro del plazo de tres 

días hábiles, la modificación de las tarifas de servicios; 

 

 

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 

 

 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- SE DISPONE la prórroga del plazo previsto para la 

presentación de la documentación requerida en los artículos 20 y 23 de la Ley de 

Compañías, en concordancia con el artículo 25 del mismo cuerpo legal; en los 

numerales 2, 3 ,4 y 5 del artículo 5 Sección II, Capítulo II, Título IV, Libro II y el 

artículo 1 del Capítulo II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros,  hasta el 31 de mayo de 2021, a fin de 

precautelar las garantías constitucionales del debido proceso, al amparo de la 

normativa señalada en la presente resolución. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a los 23 días del mes de abril de 

2021. 

 

 

                                                 

Ab. Víctor Anchundia Places 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

 

 

Firmado digitalmente 
por VICTOR MANUEL 
ANCHUNDIA PLACES 
Fecha: 2021.04.23 
12:21:28 -05'00'

MARIA SOL
DONOSO
MOLINA

Digitally signed by MARIA SOL DONOSO
MOLINA
DN: cn=MARIA SOL DONOSO MOLINA,
c=EC, l=QUITO, o=BANCO CENTRAL
DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, serialNumber=0000534281
Date: 2021.04.23 14:26:37 -05'00'
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0078 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 

cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 

oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
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Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004847, de 26 de septiembre 

de 2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
AGRICOLA EMANUEL;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
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Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) 
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION AGRICOLA EMANUEL, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0791764114001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
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virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION AGRICOLA EMANUEL, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0791764114001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION 
AGRICOLA EMANUEL, y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 
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Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION AGRICOLA 
EMANUEL, con Registro Único de Contribuyentes No. 0791764114001, domiciliada en 
el cantón PASAJE, provincia de EL ORO, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de 
los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria 
de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
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y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION AGRICOLA EMANUEL, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0791764114001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION AGRICOLA EMANUEL. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION 
AGRICOLA EMANUEL del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón PASAJE, provincia de EL ORO, domicilio de la 
ASOCIACION AGRICOLA EMANUEL; y, en el portal web de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004847; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 
días de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0079 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 

cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 

oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005595, de 21 de marzo de 

2014, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) 
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA PROVINCIA DE EL ORO, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0791766133001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
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liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONÓMOS AGROPECUARIOS ELOY 
ALFARO DE LA PROVINCIA DE EL ORO, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0791766133001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO, y concluye que: “(...) se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 

el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
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Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0791766133001, 
domiciliada en el cantón PASAJE, provincia de EL ORO, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así 
como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA PROVINCIA DE EL ORO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0791766133001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 
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6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA PROVINCIA DE EL ORO. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY ALFARO DE LA 
PROVINCIA DE EL ORO del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón PASAJE, provincia de EL ORO, domicilio de la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES AUTONOMOS AGROPECUARIOS ELOY 
ALFARO DE LA PROVINCIA DE EL ORO; y, en el portal web de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-
005595; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

 CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 
días de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-25 16:22:46

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-21T19:22:32.838-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0080 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 

cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 

oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego el artículo 64 del Reglamento 

invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 

a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 



Miércoles 5 de mayo de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 445

51 

 

Página 3 de 8 
 

sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-901077, de 22 de diciembre de 

2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad 
jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU 
"ASOPROBAMBU";  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control 
resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones del 
sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de 
la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de 
las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
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de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria.- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…) 
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU 
"ASOPROBAMBU", con Registro Único de Contribuyentes No. 0791783216001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 
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Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU 
"ASOPROBAMBU", con Registro Único de Contribuyentes No. 0791783216001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU "ASOPROBAMBU", y concluye que: 
“(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el 
Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es 
procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 

el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 



Miércoles 5 de mayo de 2021 Suplemento Nº 445 - Registro Oficial

54 

 

Página 6 de 8 
 

Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 

de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU "ASOPROBAMBU", con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0791783216001, domiciliada en el cantón MACHALA, provincia de 
EL ORO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, 
cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con 
el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA BAMBU "ASOPROBAMBU", con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0791783216001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de  
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
BAMBU "ASOPROBAMBU". 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU "ASOPROBAMBU" del registro 
correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación en el cantón MACHALA, provincia de EL ORO, domicilio de la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA BAMBU "ASOPROBAMBU"; y, en 
el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
901077; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

 CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 
días de marzo de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 

   Firmado electrónicamente por:
  CATALINA  PAZOS CHIMBO
   INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
   2021-03-25 16:24:14

Firmado digitalmente por:
MARIA ISABEL MERIZALDE OCAÑA
Razón: CERTIFICO ES ORIGINAL-8 PAGS
Localización: DNGDA-SEPS
Fecha: 2021-04-21T19:22:32.628-05:00
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ORDENANZA No.106-CC-GADMSC-2021 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el art 226.- “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley (…)”;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art. 238.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional. 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 
rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. - 
Al concejo municipal le corresponde: i) Autorizar la contratación de empréstitos 
destinados a financiar la ejecución de programas y proyectos previstos en el plan 
cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo 
con los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las 
ordenanzas que se emitan para el efecto”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - 
Le corresponde al alcalde o alcaldesa: n) Suscribir contratos, convenios e 
instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, 
de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el 
patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y 
casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el Art. 322.-Decisiones legislativas.-Los consejos 
regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán 
ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 
 
Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, 
deberán referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de 
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motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se 
deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos 
requisitos no serán tramitados. 
 
El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 
realizados en días distintos. 
 
Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la 
sancione o la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o 
que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. 
 
El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. 
En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes 
de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se 
observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el 
ministerio de la ley. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 414.- Patrimonio. - Constituyen patrimonio 
de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles 
que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en el futuro a 
cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así 
como, los recursos que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones 
del presupuesto general del Estado”. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 436.- Autorización de transferencia. - Los 
consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, 
hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, 
donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios 
de los integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al 
de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La 
donación únicamente procederá entre instituciones del sector público”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 441.- Comodato. - Para el comodato de 
bienes de los gobiernos autónomos descentralizados se observarán, en lo que 
fuere aplicable, las reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del 
Código Civil, con excepción de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del 
comodatario por la mala condición o calidad del bien prestado”. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 460.- Forma de los contratos. - Todo 
contrato que tenga por objeto la venta, donación, permuta, comodato, hipoteca o 
arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos autónomos descentralizados se 
realizará a través de escritura pública; y, los de venta, trueque o prenda de bienes 
muebles, podrán hacerse por contrato privado al igual que las prórrogas de los 



Miércoles 5 de mayo de 2021Registro Oficial - Suplemento Nº 445

59 

 

 
Av. Charles Darwin  y 12 de Febrero. Teléfonos: (593)2526153 -154 -614 Fax: (593) 2526505 
Correo electrónico: municipio@gadsantacruz.gob.ec – Isla Santa Cruz – Galápagos - Ecuador 

ORDENANZA No.106-CC-GADMSC-2021 
 

plazos en los arrendamientos. Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán 
las exigencias de la Ley de la materia. 
 
En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear el bien sino en el 
uso convenido, que no podrá ser otro que cumplir con una función social y 
ambiental. Concluido el comodato, el comodatario tendrá la obligación de restituir 
el bien entregado en comodato, en las mismas condiciones en que lo recibió; sin 
embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado y que no pudieren ser 
separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del comodante sin que 
éste se encuentre obligado a compensadas. 
 
La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
controlará el uso autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de 
tres años no se hubiese dado el uso correspondiente se procederá a su inmediata 
reversión”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece en el “Art. 461.- Garantía de cumplimiento. - Para la 
suscripción de los contratos a los que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades competentes del Gobierno Autónomo Descentralizado, de ser 
necesario y según la naturaleza del contrato, exigirán garantía de cumplimiento 
bajo las condiciones que la entidad establezca en su normativa, teniendo en 
cuenta los criterios de interés social y conservación del bien”. 
 
Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, establece:  Art. 89.- Donaciones o asignaciones no reembolsables.- Las 
entidades del sector público podrán realizar donaciones o asignaciones no 
reembolsables a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado sin 
fines de lucro, destinadas a investigación científica, educación, salud, inclusión 
social y donaciones para la ejecución de programas o proyectos prioritarios de 
inversión en beneficio directo de la colectividad, priorizados por la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo en el caso de las entidades que conforman 
el Presupuesto General del Estado o por la instancia correspondiente para el 
resto de entidades públicas. En el caso de que se traten de asignaciones de gasto 
permanente no requerirán ser priorizados por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo. Estas asignaciones deben constar en los respectivos 
presupuestos institucionales, en el ámbito de competencia de cada entidad 
pública. Para este efecto deberán considerar lo siguiente:  
 
1. Toda transferencia a organismos privados debe responder a un proceso de 
Planificación que permita evidenciar con claridad los objetivos, metas, productos 
y/o servicios públicos que están prestando a través de organismos privados;  
2. Las transferencias de recursos para la ejecución de entes privados deberán ser 
exclusivamente para temas en el ámbito de las competencias de cada entidad 
pública otorgante, de conformidad con la Ley;  
3. En los convenios debe estipularse claramente el plazo de vigencia de la 
donación, es decir, que no sea de renovación tácita e indefinida;  
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4. Las transferencias a universidades privadas se harán exclusivamente a través 
de la entidad nacional encargada de la educación superior, ciencia, tecnología e 
innovación, en el caso de la Función Ejecutiva;  
5. No se podrán efectuar transferencias para propósitos respecto de los cuales las 
instituciones deberían realizarlos a través de procesos de contratación pública;  
6. Previo al proceso de renovación de un convenio para una transferencia se 
deberá evaluar los resultados obtenidos; y,  
7. Para el caso de las entidades que pertenecen al Presupuesto General del 
Estado, se debe enviar copia simple del convenio al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para seguimiento y registro.  
 
Los consejos o gabinetes sectoriales de política, en el caso de la función 
ejecutiva; los consejos provinciales y regionales y los concejos municipales o 
metropolitanos en el caso de los gobiernos autónomos descentralizados; 
mediante resolución establecerán los criterios y orientaciones generales que, 
enmarcándose en la señalado en este artículo, deberán observar sus entidades 
dependientes para la realización de las indicadas transferencias. Las entidades de 
la Función Ejecutiva que no pertenezcan a un consejo o gabinete sectorial de 
política deberán ser priorizadas por la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo”.  
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.- El 
presente Reglamento regula la administración, utilización, manejo y control de los 
bienes e inventarios de propiedad de las instituciones, entidades y organismos del 
sector público y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225 y 315 de la 
Constitución de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que 
disponen de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, y para los bienes de terceros que 
por cualquier causa se hayan entregado al sector público bajo su custodia, 
depósito, préstamo de uso u otros semejantes”. 
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “CAPÍTULO I ACTOS EN LOS QUE SE 
TRANSFIERE O NO EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
Artículo 77.- Actos de transferencia de dominio de los bienes.- Entre las entidades 
u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con 
instituciones del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia 
sin fines de lucro se podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos de 
transferencia de dominio de bienes: remate, compraventa, trasferencia gratuita, 
donación, permuta y chatarrización”.  
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “Artículo 78.- Actos que no se transfiere el 
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dominio de los bienes. - Entre las entidades u organismos señalados en el artículo 
1 del presente Reglamento o éstas con instituciones del sector privado que 
realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar, 
principalmente, los siguientes actos en los cuales no se transfiere el dominio de 
los bienes: comodato, traspaso de bienes y destrucción” 
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “CAPÍTULO VI TRANSFERENCIAS GRATUITAS, 
Artículo 130.- Procedencia. - Cuando no fuese posible o conveniente la venta de 
los bienes con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima 
autoridad, o su delegado señalará la entidad u organismo del sector público, 
institución de educación, de asistencia social o de beneficencia, a la que se 
transferirá gratuitamente los bienes 
 
Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son:  
 
a) Transferencia gratuita- Que se aplicará para los casos de transferencia de 
bienes a entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se 
priorizará lo regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas 
Fiscales del país, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
852 del 29 de diciembre de 1995, que dispone remitir anualmente la lista de 
bienes obsoletos al Ministerio de Educación para la selección del beneficiario.  
 
b) Donación. - Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a 
personas jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de 
beneficencia, y que no tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que 
tales bienes no son de interés y utilidad para la entidad u organismo propietaria de 
los mismos. Para estos dos casos se observará el procedimiento previsto en el 
presente capítulo”. 
 
Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “CAPÍTULO XI COMODATO Y TRASPASO DE 
BIENES Sección I Comodato de Bienes Muebles e Inmuebles Artículo 157.- 
Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesidad de contar con 
especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de comodato 
o préstamo de uso, entre dos entidades u organismos del sector público, 
sujetándose a las normas especiales propias de esta clase de contrato; dicho 
comodato se efectuará por un período determinado de tiempo y una vez cumplido 
este período la entidad comodataria devolverá el bien dado en comodato a la 
titular.  
 
Por lo tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del 
bien en comodato, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas 
públicas. Dada su naturaleza, no podrá celebrarse contratos de comodato de 
inventarios”.  
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Que, el REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, establece: “Artículo 158.- Comodato con entidades privadas.- 
Se podrá celebrar contrato de comodato de bienes muebles o inmuebles entre 
entidades y organismos del sector público y personas jurídicas del sector privado 
que, por delegación realizada de acuerdo con la ley, presten servicios públicos, 
siempre que dicho contrato se relacione con una mejor prestación de un servicio 
público, se favorezca el interés social, se establezcan las correspondientes 
garantías y esté debidamente autorizado por la máxima autoridad, o su delegado, 
de la entidad u organismo, de acuerdo con la ley y este Reglamento.  
 
Los contratos de comodato con entidades privadas podrán renovarse siempre y 
cuando se cumplan las condiciones señaladas en el inciso anterior y no se afecte 
de manera alguna el interés público. Al fin de cada año, la entidad u organismo 
comodante evaluará el cumplimiento del contrato, y, de no encontrarlo 
satisfactorio, pedirá la restitución de la cosa prestada sin perjuicio de ejecutar las 
garantías otorgadas. La entidad comodante está obligada a incluir estipulaciones 
expresas que establezcan las condiciones determinadas en el primer inciso del 
presente artículo”. 
 
En uso de las atribuciones previstas en el Art. 240 de la Constitución de la 
República y Art. 7 y literal a) del Art. 57 del COOTAD.  
EXPIDE 
 
ORDENANZA QUE REGULA LOS MONTOS Y LOS CASOS EN LOS CUALES 
EL ALCALDE O ALCALDESA REQUIEREN DE AUTORIZACION DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ. 
 

CAPITULO I 
 

SECCION I 
DEL OBJETO Y AMBITO. 

 
Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto regular los montos y los 
casos en los cuales el alcalde o alcaldesa requieren autorización del Concejo 
Municipal para la celebración de             convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Cruz, con personas naturales, entidades públicas o privadas. 
 
Art. 2.- Ámbito. - Esta Ordenanza rige para todos los servidores/as y las 
personas que, en cualquier forma o a cualquier título, trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad en el Gobierno Autónomo; así como para las 
personas naturales, jurídicas de derecho público o privado que dispongan de 
recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado. 
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SECCION II 

 
DE LOS CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN EL 
PATRIMONIO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ. 
 
Art. 3.- Contratos de crédito. - Los contratos de crédito que celebra el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Cruz, con instituciones del sistema 
financiero nacional público o privado, que supere el equivalente a 125 Salarios 
Básicos Unificados del Trabajador en General, destinados a financiar la ejecución 
de planes, programas y proyectos previstos en el plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, requerirán de autorización del Concejo Municipal. Los 
demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa, a excepción de los casos en 
que las instituciones financieras requieran la autorización del Concejo Municipal.  
 
Art. 4.- Convenios de transferencia de recursos económicos. - Los convenios 
de cooperación institucional que celebre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Cruz, con, entidades públicas o privadas, que tengan por 
objeto el aporte de recursos económicos que se suscriban en el marco de la 
planificación institucional, requerirán de la autorización del Concejo Municipal, 
cuando supere el equivalente a 25 Salarios Básicos Unificados del Trabajador en 
General. Los demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa. 
 
Los convenios de transferencia que se celebren para recibir recursos económicos 
para cumplir con una competencia concurrente con otra institución pública o 
privada, donde se establezca un aporte económico por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Cruz como contraparte, requerirán 
la autorización del Concejo Municipal, exclusivamente cuando dicha contraparte 
supere 125 Salarios Básicos Unificados del Trabajador en General.  Los demás 
serán autorizados por el alcalde o alcaldesa.  
 
Art. 5.- Transferencia gratuita. - Las transferencias gratuitas de bienes muebles 
que suscriba el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Cruz, a 
favor de entidades previstas en la ley, que supere el equivalente 25 Salarios 
Básicos Unificados del Trabajador en General, requerirán de autorización del 
Concejo Municipal. Los demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa. Se 
Tendrá en cuenta el avaluó de los bienes fijada por la oficina de avalúos y 
catastros, para bienes inmuebles y para bienes muebles se tomará el valor del 
Registro institucional.  
 
Art. 6.- Donaciones y Comodatos. - Las donaciones y comodatos de bienes 
inmuebles que suscriba el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Santa Cruz, a favor de entidades previstas en la ley, que supere el equivalente 50 
Salarios Básicos Unificados del Trabajador en General, requerirán de autorización 
del Concejo Municipal. Los demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa. 
Se Tendrá en cuenta el avaluó de los bienes fijada por la oficina de avalúos y 
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catastros, para bienes inmuebles y para bienes muebles se tomará el valor del 
Registro institucional.  
 
Art. 7.- Donaciones a favor del Gobierno Autónomo. - Es atribución de la 
máxima autoridad administrativa del Gobierno Autónomo, aceptar herencias, 
legados o donaciones de cualquier monto.  
 
Art. 8.- Resolución de alcaldía. - La celebración de contratos, convenios y otros 
instrumentos que no requieran de autorización del Concejo Municipal, serán 
autorizados mediante resolución motivada del alcalde o alcaldesa. 
 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
PRIMERA. - Contratos de comodato y donación. - Los contratos de comodato y 
donación de bienes inmuebles en lo que se refiere a los requisitos y al 
procedimiento para su legalización serán regulados en la Ordenanza que se 
refiera a la Administración de Bienes del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Santa Cruz. 
 
SEGUNDA. - Convenios marcos. - Los convenios marcos que no comprometan 
patrimonio municipal será la máxima autoridad administrativa competente para la 
firma de estos instrumentos, y no requiere autorización del Concejo Municipal. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en 
la página web institucional, gaceta oficial y Registro Oficial. 
 
 
Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Santa Cruz, a los veintinueve días del mes de marzo del dos mil 
veintiuno. 
 
 
 
 
Sr. Ángel Yánez Vinueza                                      Ab. Andrés Matapuncho Tapia  
ALCALDE                                                             SECRETARIO DE CONCEJO 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.-CERTIFICO: Que la “ORDENANZA QUE 
REGULA LOS MONTOS Y LOS CASOS EN LOS CUALES EL ALCALDE O 
ALCALDESA REQUIEREN DE AUTORIZACION DEL CONCEJO MUNICIPAL 
PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE 
COMPROMETAN EL PATRIMONIO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ”, fue 
conocida, discutida y aprobada en la sala de sesiones por el Concejo Cantonal de 
Santa Cruz, durante el desarrollo de las sesiones  del dieciocho de enero y 
veintinueve de marzo del dos mil veintiuno tal como lo determina el Art. 322 del 

Firmado electrónicamente por:

ANGEL AMABLE
YANEZ VINUEZA
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LIMBERG ANDRES
MATAPUNCHO TAPIA
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Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD.   
 
 
 

Ab. Andrés Matapuncho Tapia 
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO CANTONAL DE SANTA CRUZ.- a los 
treinta días del mes de marzo del dos mil veintiuno. VISTOS. De conformidad con 
el Art.322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, remítase tres ejemplares de la presente ordenanza, 
al señor Alcalde, para su sanción y promulgación.   
 
 
 
 

Ab. Andrés Matapuncho Tapia 
SECRETARIO DE CONCEJO 

 
ALCALDÍA DEL CANTÓN SANTA CRUZ.- a los dos días del mes de abril del 
dos mil veintiuno, a las 12h30, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, habiéndose observado el trámite legal 
y por cuanto la ordenanza está de acuerdo a la Constitución y las Leyes de la 
República del Ecuador, SANCIONO la presente ordenanza y dispongo su 
publicación en el dominio web de la institución. 
 
 
 
 

Sr. Ángel Yánez Vinueza 
ALCALDE 

 
PROVEYÓ Y FIRMÓ la providencia que antecede el señor Alcalde Ángel Yánez 
Vinueza, Alcalde del Cantón Santa Cruz, en la fecha y hora antes indicada.  
 
 
 
 

Ab. Andrés Matapuncho Tapia 
SECRETARIO DE CONCEJO 
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